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CONVOCATORIA PÚBLICA DE CONTRATACIÓN- SELECCIÓN ABREVIA POR SUBASTA INVERSA 

SUB NO 2026-001  

San Juan de Pasto, 20 febrero de 2026 

 A) LUGAR FÍSICO Y ELECTRÓNICO DONDE PUEDE CONSULTARSE LA INFORMACIÓN: Los 

interesados en el presente proceso de Contratación podrán consultar y acceder a la 

información sobre los estudios y documentos previos y definitivos, y el pliego de 

condiciones, la cual estará disponible y podrá obtenerse copia, desde la fecha de 

apertura del proceso, en la Secretaría de la Institución. Así mismo podrá consultarse o 

accederse a dicha información, especialmente sobre las actuaciones señaladas por el 

Decreto 1082 de 2015, a través del Portal Único de Contratación (PUC) del Sistema 

Electrónico de Contratación Pública (SECOP 2): www.colombiacompra.gov.co.co. La 

remisión y radicación de la correspondencia relacionada con el presente proceso deberá 

hacerse única y exclusivamente a través del portal del SECOP 2. 

B)  OBJETO DEL CONTRATO: “CONTRATO DE PRESTACIÓN SERVICIO DE TRANSPORTE 

ESPECIAL ESCOLAR CON CONDUCTOR Y ACOMPAÑANTE DE CONFORMIDAD CON LAS 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES CONTEMPLADAS EN LA NORMA, PARA LOS 

ESTUDIANTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL MORASURCO DEL MUNICIPIO DE 

PASTO, MEDIANTE RECURSOS ASIGNADOS POR LA RESOLUCIÓN N° 0293 DEL 26 DE ENERO 

DE 2026 Y RECURSOS DE BALANCE DE TRANSPORTE”. 

C) MODALIDAD DE SELECCIÓN: Teniendo en cuenta la necesidad planteada por 

Institución Educativa Municipal Morasurco, se establecen que el presente proceso de 

contratación se enmarca dentro de la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE SUBASTA 

INVERSA ELECTRÓNICA, acorde con el artículo 2º, numeral 2º, literal b) de la Ley 1150 del 

16 de julio de 2007, en concordancia con el Capítulo II sección I, subsección II, Decreto 

1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.2.1.   

D) PLAZO ESTIMADO Y VIGENCIA DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato que se 

suscriba es de noventa y tres (93) días académicos sin incluir los días de suspensión de 

clases, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previa verificación del 

cumplimiento de los requisitos de ejecución 

E) VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: CIENTO TREINTA Y 

DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($132.990.093), 

incluidos impuestos y costos a que haya lugar. Las retenciones, impuestos y descuentos a 

que haya lugar por el pago de cuentas, serán a cargo del CONTRATISTA. 

CDP NO. FECHA CUENTA NO. DENOMINACIÓN VALOR 

20260000001 19-02-2026 

 
 
 
2.3.2.02.02.005.1.2.3.3.04.023 

TRANSPORTE ESCOLAR – 
CONTRATACIÓN TRANSPORTE 
ESCOLAR 

$107,859,541 
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2.3.2.02.02.009.1.3.3.5.04.023  

TRANSPORTE ESCOLAR – 
CONTRATACIÓN TRANSPORTE 
ESCOLAR $25,130,552.36 

TOTAL $ 132,990,093 

 

F) ACUERDOS Y TRATADOS INTERNACIONALES EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN 

(DECRETO 1082 DE 2015). Revisadas las condiciones establecidas en el Manual para el 

manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, se pudo vislumbrar 

que la presente contratación no se encuentra cobijada por acuerdo comercial o TLC 

alguno. 

 

G) PROMOCIÓN AL DESARROLLO EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA – CONVOCATORIA 

LIMITADA A LAS MYPES O MIPYMES: CONVOCATORIA A LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 

EMPRESAS (MIPYMES): Reglas. Decreto 1860 de 2021. Por el cual se modifica y adiciona el 

Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 

Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 Y 35 de la Ley 2069 de 2020, en 

lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones" En ese sentido la 

Ley 2069 de 2020, "Por medio de la cual se impulsa el emprendimiento en Colombia", 

establece un marco regulatorio que propicia el emprendimiento, crecimiento, 

consolidación y sostenibilidad de las empresas, con el fin de aumentar el bienestar social y 

generar equidad. Es regulada para su implementación por el Decreto 1860 del 24 de 

diciembre de 2021. 

H) CONDICIONES PARA PARTICIPAR: Los proponentes deberán presentar los archivos que 

hacen parte de su oferta a través del Portal de SECOP 2, en la fecha y hora indicadas en 

el cronograma de este proceso (numeral 1.2.). Aunado a lo anterior, deberán presentar su 

propuesta DEBIDAMENTE FOLIADA. La recepción de ofertas se llevará a cabo única y 

exclusivamente a través del Portal de SECOP 2, a través del cual se allegarán los archivos 

PDF que contienen los requisitos habilitantes y la oferta económica, según las condiciones 

de la plataforma. 

I) CRONOGRAMA DEL PROCESO: 

ACTIVIDAD   FECHA, HORA Y LUGAR  RESPONSABLE  

PUBLICACIÓN DEL 

AVISO DE 

CONVOCATORIA 

PÚBLICA ESTUDIOS 

PREVIOS Y PROYECTO 

DE CONDICIONES 

Conforme a lo establecido en el 

Cronograma de Colombia Compra 

Eficiente (SECOP II) 

(www.colombiacompra.gov.co) 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

MUNICIPAL 

MORASURCO 

PLAZO PARA PRESENTAR 

OBSERVACIONES AL 

PROYECTO DE PLIEGO 

DE CONDICIONES 

Conforme a lo establecido en el 

Cronograma de Colombia Compra 

Eficiente (SECOP II) 

(www.colombiacompra.gov.co) 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

MUNICIPAL 

MORASURCO 

PLAZO PARA 

MANIFESTACIÓN DE 

INTERÉS DE LIMITAR LA 

CONVOCATORIA A 

MYPES Y/O MIPYMES 

Conforme a lo establecido en el 

Cronograma de Colombia Compra 

Eficiente (SECOP II) 

(www.colombiacompra.gov.co) 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

MUNICIPAL 

MORASURCO 
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RESPUESTA A 

OBSERVACIONES AL 

PROYECTO DE PLIEGO 

DE CONDICIONES 

Conforme a lo establecido en el 

Cronograma de Colombia Compra 

Eficiente (SECOP II) 

(www.colombiacompra.gov.co) 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

MUNICIPAL 

MORASURCO 

FECHA PREVISTA DE 

PUBLICACIÓN DEL 

PLIEGO DE 

CONDICIONES 

DEFINITIVO 

Conforme a lo establecido en el 

Cronograma de Colombia Compra 

Eficiente (SECOP II) 

(www.colombiacompra.gov.co) 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

MUNICIPAL 

MORASURCO 

EXPEDICIÓN Y 

PUBLICACIÓN ACTO 

ADMINISTRATIVO DE 

APERTURA DEL 

PROCESO DE 

SELECCIÓN 

Conforme a lo establecido en el 

Cronograma de Colombia Compra 

Eficiente (SECOP II) 

(www.colombiacompra.gov.co) 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

MUNICIPAL 

MORASURCO 

PRESENTACIÓN DE 

OBSERVACIONES AL 

PLIEGO DE 

CONDICIONES 

Conforme a lo establecido en el 

Cronograma de Colombia 

Compra Eficiente (SECOP II) 

(www.colombiacompra.gov.co) 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

MUNICIPAL 

MORASURCO 

RESPUESTA A LAS 

OBSERVACIONES AL 

PLIEGO DE 

CONDICIONES 

Conforme a lo establecido en el 

Cronograma de Colombia Compra 

Eficiente (SECOP II) 

(www.colombiacompra.gov.co) 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

MUNICIPAL 

MORASURCO 

PLAZO MÁXIMO PARA 

EXPEDIR ADENDAS 

Conforme a lo establecido en el 

Cronograma de Colombia Compra 

Eficiente (SECOP II) 

(www.colombiacompra.gov.co) 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

MUNICIPAL 

MORASURCO 

PRESENTACIÓN DE 

OFERTAS 

Conforme a lo establecido en el 

Cronograma de Colombia Compra 

Eficiente (SECOP II) 

(www.colombiacompra.gov.co) 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

MUNICIPAL 

MORASURCO 

APERTURA DE SOBRE DE 

REQUISITOS 

HABILITANTES Y 

TÉCNICOS 

Conforme a lo establecido en el 

Cronograma de Colombia 

Compra Eficiente (SECOP II) 

(www.colombiacompra.gov.co) 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

MUNICIPAL 

MORASURCO 

INFORME DE 

PRESENTACIÓN DE 

OFERTAS 

Conforme a lo establecido en el 

Cronograma de Colombia Compra 

Eficiente (SECOP II) 

(www.colombiacompra.gov.co) 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

MUNICIPAL 

MORASURCO 

PUBLICACIÓN DEL 

INFORME DE 

VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS 

HABILITANTES. 

Conforme a lo establecido en el 

Cronograma de Colombia 

Compra Eficiente (SECOP II) 

(www.colombiacompra.gov.co) 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

MUNICIPAL 

MORASURCO 

TRASLADO DEL INFORME 

DE 

VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS 

HABILITANTES. 

Conforme a lo establecido en el 

Cronograma de Colombia Compra 

Eficiente (SECOP II) 

(www.colombiacompra.gov.co) 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

MUNICIPAL 

MORASURCO 

APERTURA DEL SOBRE Conforme a lo establecido en el INSTITUCIÓN 
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ECONÓMICO Cronograma de Colombia Compra 

Eficiente (SECOP II) 

(www.colombiacompra.gov.co) 

EDUCATIVA 

MUNICIPAL 

MORASURCO 

PUBLICACIÓN DEL 

LISTADO DE OFERENTES 

HABILITADOS 

Conforme a lo establecido en el 

Cronograma de Colombia Compra 

Eficiente (SECOP II) 

(www.colombiacompra.gov.co) 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

MUNICIPAL 

MORASURCO 

AUDIENCIA PÚBLICA DE 

SUBASTA 

INVERSA, 

ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO O 

DECLARATORIA DE 

DESIERTO DEL PROCESO. 

Conforme a lo establecido en el 

Cronograma de Colombia Compra 

Eficiente (SECOP II) 

(www.colombiacompra.gov.co) 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

MUNICIPAL 

MORASURCO 

FIRMA DEL CONTRATO Conforme a lo establecido en el 

Cronograma de Colombia Compra 

Eficiente (SECOP II) 

(www.colombiacompra.gov.co) 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

MUNICIPAL 

MORASURCO 

ENTREGA DE LAS 

GARANTÍAS DE 

EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

Conforme a lo establecido en el 

Cronograma de Colombia Compra 

Eficiente (SECOP II) 

(www.colombiacompra.gov.co) 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

MUNICIPAL 

MORASURCO 

APROBACIÓN DE LAS 

GARANTÍAS DE 

EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

Conforme a lo establecido en el 

Cronograma de Colombia Compra 

Eficiente (SECOP II) 

(www.colombiacompra.gov.co) 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

MUNICIPAL 

MORASURCO 

 

Las fechas que se indican en el presente aviso son provisionales y solo serán aplicables las 

que se señalen en el “pliego de condiciones definitivo”. Aunado a lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en el Inciso 2º del Art. 8º de la ley 1150 de 2007, no genera 

obligación para la Institución a dar apertura al proceso de selección.  

ORIGINAL FIRMADO 

____________________________________________ 

GERARDO GONZALO LARA JIMENEZ 

C.C 98.388.334 (N) 

Rector(a) Institución Educativa Municipal Morasurco 
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